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PROCEDIMIENTOS - PROTOCOLO EN CASOS DE 
MALTRATO Y VIOLENCIA ESCOLAR 

 
 

El presente documento tiene por objetivo contar con un mecanismo de acción destinado a 
la detección, seguimiento, atención de casos, establecer y aplicar medidas y sanciones, 
monitorear procedimientos en caso de violencia y maltrato escolar. 

 
 

1. El presente Protocolo de Actuación frente a situaciones de violencia escolar 
contempla las acciones a realizar frente a situaciones de maltrato escolar, acoso 
escolar o bullying, y cualquier tipo de violencia o maltrato realizado a través de 
redes sociales, como el cyberbullying (ciberacoso), grooming, sexting u otros de 
esta índole. 

 

Este Protocolo no contempla las situaciones de conflicto de intereses, indisciplina o 
situaciones de peleas o desacuerdo entre pares que no tienen la intención 
planificada de dañar a otra persona. Por ejemplo, los juegos violentos 
indudablemente deben ser abordados con acciones formativas y pedagógicas, 
pero no corresponde aplicar para ello este Protocolo de Actuación, sino lo 
establecido en las normas de convivencia y medidas pedagógicas contenidas en el 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

 
2. A modo de ejemplo se señala que el presente Protocolo de Actuación será aplicado 

frente a situaciones como: 
a) Agresión entre estudiantes. 
b) Agresión de adulto a estudiante que, de acuerdo con la Ley sobre Violencia Escolar, 

revisten especial gravedad. 

c) Agresión de estudiante a adulto. 
d) Agresión entre apoderados y funcionarios del establecimiento. 
e) Agresión dentro y fuera del establecimiento educacional, que afecten a 

estudiantes de la comunidad educativa. 
f) Agresión a través de medios tecnológicos, ejercidas o que afecten a estudiantes del 

establecimiento educacional. 
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Al que se le podrán adicionar 

Todo reclamo por conductas de maltrato escolar, acoso escolar o cualquier tipo de 

Otros documentos que complementen la denuncia. 

 
 
 
 

PROCEDIMIENTO GENERAL EN CASO DE QUEJA DE MALTRATO ESCOLAR 
 

Las acciones que son constitutivas de maltrato escolar así como la definición general y 
específica que aclara los conceptos relativos al tema, están contenidos en el Reglamento 
de Convivencia Escolar en el título “Maltrato Escolar”:       

DENUNCIA 
 

 
 

 

La correspondiente denuncia se realizará a través de un Formulario de Denuncia/Queja de 
Maltrato o Violencia Escolar que se encontrará a disposición de cualquier integrante de la 
comunidad escolar en la Secretaría del establecimiento, 

 

1. Cualquier estudiante que tenga conocimiento o sea víctima de una situación de 
violencia o maltrato, puede presentar su queja de manera verbal a cualquier 
autoridad docente del colegio, quien debe de inmediato informar al Director del 
establecimiento. 

2. El Director, deberá proceder a formalizar por escrito la denuncia realizada por el 
estudiante dentro de un plazo de 24 horas, luego de informada la situación. 
Deberá buscar el mecanismo para que el estudiante, que denuncia la situación de 
maltrato, deje consignada su queja en un documento escrito y para ello existe el 
Formulario de Denuncia/Queja por maltrato o violencia escolar. 

3. 
 
 
 

4. Cualquier docente o asistente de la educación que presencie o se entere de una 
situación de violencia escolar o maltrato debe informar por escrito y de inmediato 
al Director  

5. El responsable de llevar a cabo este protocolo es el Encargado de Convivencia 
Escolar, subrogándolo en caso de ausencia las siguientes autoridades, en el orden 
que se mencionan: 

a. Profesora de curso 
b. Directora 

 

 
 
 
 

Establecimiento. 
Violencia, deberá ser   presentado   en   forma   escrita   ante   cualquier   autoridad   del 

Si la queja o denuncia la realiza un adulto debe presentarla formalmente de 
manera escrita, a través del Formulario de Denuncia/Queja de Maltrato, ante 
cualquier autoridad docente del colegio, quien debe de inmediato informar al 
Director .  
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ACTUACIÓN UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA 
Una vez que el encargado de convivencia escolar reciba la denuncia, deberá seguir los 

siguientes pasos: 

6. Realizar una investigación preliminar que le permita discernir si los antecedentes 

recopilados son meritorios para proseguir con los pasos del presente Protocolo de 

Actuación, o si la acusación debe ser desestimada por falta de antecedentes o 

porque la denuncia corresponde a otra situación distinta a maltrato escolar, acoso 

escolar o violencia, en cuyo caso deberá ser abordada según lo indicado por lo 

establecido en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

7. Si determina que la denuncia debe ser desestimada por falta de antecedentes o 

porque la denuncia corresponde a una situación distinta a maltrato escolar, acoso 

escolar o violencia, informará de aquello a las siguientes personas, dejando 

registro escrito: 

a) Denunciante. 

b) En caso que el denunciante sea un estudiante, a su apoderado. 

c) Director  del establecimiento. 

 
ACTIVACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

En caso que la denuncia sea acogida como una situación de acoso escolar o cualquier tipo 

de violencia, entonces deberá seguir los siguientes pasos: 

8. Informar a Dirección del colegio frente a la activación del Protocolo para cada una 

de las situaciones. 

9. Tomar las medidas disciplinarias que el Reglamento Interno contempla para 

detener la acción contra la cual se recurre. 

10. Instruir la intervención del profesional del área psicosocial o Psicólogo  , de manera 

que este realice las acciones de contención que se estimen necesarias. 

11. Notificar a las partes involucradas del inicio del proceso de investigación, dejando 

constancia escrita de ello. Si correspondiese notificar a un estudiante, esta 

notificación deberá ser extendida a su apoderado. 

12. Iniciar la investigación de los reclamos entrevistando a las partes, solicitando 

información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria 

para su esclarecimiento. 

13. Podrá citar a las partes y, si lo considera pertinente, a los padres o apoderados del 

estudiante o los estudiantes involucrados, a una reunión que tendrá como 

principal finalidad buscar un acuerdo entre ellas. Para esta entrevista se 

considerará el tipo de tópicos que convenga tratar en presencia de los estudiantes 

o sólo entre adultos, y se podrá citar al psicólogo(a) del colegio o a otro profesional 

en la materia, quien podrá aconsejar o pronunciarse al respecto. 
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14. En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá exigir el cumplimiento de 

determinadas condiciones por un período de tiempo convenido. Si se cumplen 

íntegramente las condiciones impuestas se dará por cerrado el reclamo, dejándose 

constancia de esta circunstancia. Este acuerdo no elimina la aplicación de 

sanciones en caso que así correspondiese, según lo indicado en el Reglamento 

Interno de Convivencias Escolar. 

15. Si no hubiere acuerdo, el encargado de convivencia escolar dará por cerrada la 
investigación y emitirá un informe con la determinación de las sanciones y 
medidas a aplicar. 

 

 

RESOLUCIÓN 
16. Será el Profesor quien, en virtud de los antecedentes presentados, emita una 

resolución la que será presentada al Director (a) del establecimiento para su 
aprobación final. Esta acción deberá realizarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes de terminada la investigación, debiendo informar a las partes involucradas. 
Si corresponde aplicar sanciones, estas se realizarán de la siguiente forma: 

a) Si la persona sancionada es un estudiante, se procederá según indica el 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

b) Si la persona sancionada es un funcionario del establecimiento, se procederá 
según las indicaciones del Reglamento Interno de Orden, de Higiene y 
Seguridad. 

c) Si la persona sancionada es un apoderado, se procederá según se indica en el 
Reglamento Interno de Convivencia. 

 

17. En la resolución se especificarán las medidas de sanción que se aplicará al/los 
responsable/s y las medidas de reparación adoptadas a favor del afectado, así como la 
forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento. 

 

RECURSOS - APELACIÓN 
18. Todas las partes, en materia de maltrato escolar, tendrán la posibilidad de recurrir 

fundadamente a la instancia de apelación en contra de la resolución adoptada por la 
Dirección, dentro de los tres primeros días hábiles posteriores a haber sido notificadas 
de la resolución. El recurso se interpondrá ante la Direccion. Dicha instancia deberá 
pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista los antecedentes que se 
encuentren disponibles y nuevas evidencias. Respecto de esta resolución no existirán 
más recursos que interponer. 

 
ASPECTOS GENERALES 

19. Mientras el encargado de convivencia escolar, o quien le subrogue, esté llevando a 
cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de las medidas 
correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, 
privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

20. De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos 
propios del establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada 
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reclamo. No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la 
investigación, a excepción de la autoridad competente. 

21. En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los 
involucrados, el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las 
decisiones y la posibilidad de impugnarlas. 

22. En caso de identificarse situaciones que requieran de una intervención especializada, 
que excedan las competencias y recursos del establecimiento, estas serán derivadas a 
la red de apoyo local, dentro de las cuales se encuentran: 

- Oficina de Protección de Derechos. 

23. Cesfam y otros. 

24. En caso de existir la necesidad de trasladar a algún estudiante a un centro asistencial, 
este se realizará según el Protocolo de Accidentes Escolares. 

 
25. Si la situación investigada es considerada de gravedad, o cumple justificadamente con 

alguna de las siguientes condiciones: 
a) Provocó lesiones de gravedad o mediana gravedad 

Los criterios médicos-legales consideran lesiones graves como todas aquellas que 
causan en el niño/a o adolescente enfermedad o incapacidad de 31 días o más de 
duración; y como lesiones menos graves a aquellas en que la enfermedad o 
incapacidad sea de más de 15 días y menos de 31, considerando además la calidad de 
las personas y circunstancias del hecho. 

b) Son agresiones que constituyen delito. 

c) Consideró una demanda judicial por parte del colegio o de algún miembro de la 
comunidad educativa. 

 
Entonces será informada a la Superintendencia de Educación vía oficio. 

 
OBLIGACION DE DENUNCIA DE DELITOS 
Los profesores, profesionales de apoyo a la labor educativa y autoridades del colegio 
deberán denunciar cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que 
afecte a un miembro de la comunidad educativa tales como lesiones, amenazas, 
robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias 
ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, PDI, las fiscalías del 
Ministerio Publico o los tribunales competentes dentro del plazo de 24 horas desde 
que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 
letra e y 176 del código Procesal Penal. 

 
 
 
 

Escuela Especial Amanecer De Longaví  
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RECEPCIÓN DE QUEJA POR MALTRATO / VIOLENCIA ESCOLAR 
 

FECHA:……………………………………………… 
 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 

ESTUDIANTE: ……………………………………………………………………………..…………. CURSO: ……………………… 
 

NOMBRE DE QUIEN PRESENTA LA QUEJA: ………………………………………………..………………………………… 
 

RELACIÓN CON EL ESTUDIANTE ….……. APODERADO .................. ESTUDIANTE 
 

DATOS DE CONTACTO 
N° TELEFÓNICO: …………………………..……CORREO ELECTRÓNICO: ………..………………………………………… 

 
 

II. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN QUE PRESENTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

III. EVIDENCIAS QUE PRESENTA 
 

 

 
 
 
 

NOMBRE y FIRMA DE QUIEN  NOMBRE Y FIRMA 
PRESENTA LA QUEJA DE QUIEN RECIBE LA QUEJA 


